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DECRETO N°0292 DEL 19 DE OÓTÚBRE DEL 2022

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN  UNOS TRASLADOS

lNTERNOS EN  EL ANEXO DE GASTOS  DE INVERSIÓN  DEL
DECRETO DE LIQUIDACIÓN  DEL PRESUPUESTO GENERAL DE
GASTOS DEL MUNICIPIO DE SA'N J.OSÉ DE CÚCUTA, VIGENCIA

FISCAL DE 2022"

/-

RESOLUCIÓN  N°0.389 DEL 13 DE OCTUBRE DEL 2022`

"POR EL. CUAL SE EFECTÚA LA AUTORIZACIÓN Y SE DELEGA A

LA SÉCRETARÍA DÉ VIVIENDA PARA TRA'MITAR PROCESO   .
ÓONTRACTUAL SUPERIOR A 200 SMLMV BAJO LA MODALIDAD

DE  LIC`ITACIÓN  PÚBLICA SVM-LPOP-002-2022 CUYO OBJETO ES
2022  PT38 'CONTRATO DE OBRA PAF{A LA CONSTRUCCIÓN  DEL

PARQUE LAS DELICIAS EN  LA COMUNÁ 9 DEL MUNICIPIO bE
SAN JOSÉ DE CÚCUTA"   .

RESOLUCIÓN N°0416 DEL 20 DE OCTUBRE DEL 2022

"POR LA CUAL SE EFECTÚA LA AUTORIZÁCIÓN Y SE DELEGA AL

SECRE+ARÍO DE GESTIÓN DEL RIESGO DÉ DESASTR.ES PARA.
TRAMITAR PROCESO CONTRACTUAL SUPERIOR A 200 SMMLV

CUYO OBJETO  ES. lNTÉRVÉNTORÍA PARA LA REHABILITAC.l.ÓN Y
MEJÓ.RAMIENTO DEL PUNTO `CRÍTICO EN  LA VÍA MINUTO DE

DIO§ -EL RODEO  UBICADO  EN  LA CALLE I N' ENTRE AV 5D ESTE
HASTÁ EL ANILLO VIAL OCCIDENTAL DE  LA ZONA URBANA DEL
MUNICIPIO DE CÚCUTA.,  EN  EL MARCO  DE LA DECLARATORIA
DE CALAMIDAD PÚBLICA DECRETO 0101  DEL 27 DE ABRIL DE

22022"

Ilil
\̀l,,.,.T:-,:,f,,,-i!

`MARIA LEONOR VILLAMIZAR GOMEZ .

SECRETARIA GENERAL ALCALDÍA DE SAN. JOSÉ DE CÚQUTA
R-ogo ocTUBñE 2i  DE 2o22.
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CÚcuia 2050, Um EstrategjkT£€9£

JAIRO TOMÁS YAÑEZ RODRÍGUEZ
Alcalde del Muhicipio de San José de Cúcutá` Periodo 2020 - 2023

`\

B]BIANA STHERLY QUINTERO OROZCO
Secretaria Prívada del Alcalde.

'

`MARIA LÉONOR VILLAIVIIZAR GOMEZ
SecretariaGeneral.    .     `   i

HIDELA MAR[A BENITEZ HERNANDEZ.
Secretario de Gobiemo.             .

MARIA VIRGINIA VALENCIA JIMENEZ.
Secretaria de`Haéienda.   .

``  JOSÉ ALEJANDRO MARTÍNEZ ORTIZ.

Secretario de §eguridad Cíudadana.

ELIANA CóNSTANZA ME-DINA PABUENCE.
Secretaria de lnfiaestructurá.

SORAYA TATIANA CACERES SANTóS.
Secretaria de Salud.

•  GUILLERMO  PEREZ GUARNIZO.

Secretario del Tesoro.  '
J SERGlo ANDRES MALDONADO  HUERTAS.

Secretario de Desarrollo Sócial.

HUBER HERNANDO PLAZA VILLAMIZAR.
Secretario de Gestión de Riesgos de Desa.stres.

JUAN ESTEBAN GENE CASTRO.
Director Departamento Administrativo de Bienestar
Social.

MARCELA RODRÍGUEZ CAMACHO.
Directora Departamento Admi.nistrativo de Planeación.

JORGE MAY[D.GENE BELTRAN.
Secretario de Transito Y Transporte.

JUAN  DIEGO PEÑA CANAL.
Secretario Banco del Progreso.

JOHANA PATRICIA REYES  MARCIALES.
Secretaría Equidad de Género.

SERGIO  ENRIÓUE FUMÍREZ FUMÍREZ.
Secretario de VMenda.

ELISA KATHERINE MONTOYA OBREGÓN.
Secretaría Post Conflicto y cultura de paz.

JOSÉ ALFREDO SUAREZ OSP[NA.
Secretaria de Valorizacíón y Plus`valía.

JEIMY PAOLA CASTILLO CARVAJAL.
Secretaria de Prensa y C.ómunicaciones.

OLGA PATRICIA OMAÑA HERFUN.
Secretaria de Cultura Y Turismó.

LUIS EDUARDO ROYERO LOPEZ.
Sec-retaría de Educación.

OSCAR MONTES AFURAT.
Dírector lnstituto Munícipal  Para la Recreación Y EI
Deporte "lMRD".

MIGUEL PEÑARANDA CANAL.
Director Área Metropolitana de Cúcuta. .

•'.      SANDRA YUDITH PARRA TbRRES,

Director Centro Teénológico de Cúcuta.

FRANCISCO OVALLES  RODRIGUEZ.
Jefe Oficina Asesora Jurídica.

MONICA MARIA FONSECA VIGOYA
Jefe.de oficina de Tecnglogías de la información y
`comunicaciopes.

JUAN AGUSTIN  RAMIREZ.
Gerente E.S.E "lMSALUD".

GUSTAVO ADOLFO  DÁVILA LUNA.
Jefé Ofic'ina de Control  lnterno Disciplinario,

FREDDY ALFONSO  MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
•Jefe Oficina de Control  lntern_o de Gestión.

\

ANDRES POSADA PEÑARANDA.
Gerente Central de Transporte Estación `Cúcuta.

.>:`ü.!.w.¿ `.Ñ`>`````:éti``j*`js:i¿~t¿`.úki;.;sts<SisiitFjsaia+``..```i````:``.`: ` ``.  ` `      `       `    .` `:`.`:: ``..````#{&`úffiiüE":::``.tiLsasSa{.3.``s!iii±a::

Direc,ción  Pa,t,cio M.uniéipa,: Cc,,le , ,  #5_59 / PBX 5784949 / CÚcuta _ Co,ombia
•   '        www.cucuici-nortedesqnrander.gw.€o
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CÚcuía 2050, UnaEstrategia de Todos
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COORD.lNAC[ÓN  INSTITUCIONAL  , Cód¡go :  PE_Oí.92r,P2.F2

'-   Versióí`:  02

DECRETO
Fecha: 08/07/2022

DECRETo No 19  DE  OCTUBRE DE 2022 pÁGINA 1 cíe 14

•   "POR MED]O DEL CUAL SE EFECTÚAN UNOS TRASLADOS ]NTERNOS EN  EL

pRESAUNPEuxEosE5g££EoÍLD5ÉNGVAESRTsd8NDEELM%ENfciETo°DDEESL+ñujgsE'8ggEáuTA,
VIGENC[A FISCAL DE L2022"

ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA,
en uso de sus facult.ades constitucionales legales y, en especial las contenidas

En el Acuerdo 042 de 2016 y,,

CONSIDERANDO

Que, se requiere realizar uno§ movimientos presupues±ales que c.onsisten.  en aumentar una
partida   (cré`dito)   disminuyendó   otra   (Óon.tra   créditos),  `sin   alterar  e!   monto.  totai   de,  ios
apropiaciones para funcionamiento,  inversión a nivel qe subprogramas, servicio de la deuda
el saneamiento, en cada sección presupuestal, o sea, que sólo afeQtan el `anexo del decreto
de   liquidaóión   de¡   presupuesto,   se   denominan  ' "trasla`dos   presupuestales   internc)s"   y
competen al jefe del órgano respectivo, mediante el respectivo_acto administrativo.

Que, mediante oficio de fecha 20 de septiembre de 2022,  La  secretaria genera[,  solicita el
tráslado     de     recurs.os     para     fo.rtalecer     el     proyecto     20275400?0094     denominado
"¡mplementación de zonas clíg.itales de\a¢cesQ. público gratuito en pl myni.cipio_-c!p san

Já°bsÉ;cdá;a:%t%¡áa:io?:ndee/8f¡znodneascuw%íP!:Cá°r::=u%£%:°cPouhe%eesntee:rpe¡sat:eds?nds;as[aarír3J::que

Que, mediante ofició cie fecha 22 de séptiembre de 2o22,  ia secretaria de Desarrc)iio Sociai
y  económico,  solicita  él  traslaclo  de  recursos  para  fortalécer el  proyecto  202í540070282:der\om.ir\ado. "Servicio  de  apoyo  y  asístenüa  técnica  a  las  Jun{as `Admin`istradoras

Loca/es  cíe/  mwn/.c/.pÍ.o  cíe  San  José  de  Cúcüfa"  con  el  fin  de  dar  contin.uidad  con. la
asistencia técnica de las juntas administradoras locales en temas c.oncernientes tales como
el  trámite para  el  cobro  de  los  honorari.os  de  los  mie'mbros  de  las juntas  administradoras
¡ocales  según   lo  establecido  en  la  Ley  208,6  `de  2021,   como  también   capacitación  én
formulación de proyectos.

Que,mediante  oficio  de  fecha  26  de  septiembre  de  2022,   la  Secretaria  de   Educación
Municipal,   solicita   el  traslado  de   récursos   para   fortalecer  el   P.royecto   2027540070735
der\orriinaLdo ``Lap®yo á ios procesos estratégicos y misi.onales j_npe_ren_tes_ € acíi¥.idedes.

?\de#gn:3#ot¡ovbá]SetyÉ°gpa3aran:,ízvaarse3e:usmepci,°mr,eendt^oU%ec¡,óons?\nnees[e#:£S8§eaúsceugTaítaeri,,?C:d?=_
Educa`ción  en  los  diferentes  prcygramas  de  funcionamiento,  Io  cual  incide  a  su  vez  c`on  la
córrecta operáción de las lnstituciones. Ec!ucativas,  aportándo al cumplimiento d? la meta de
62  l.E en  operación.

Que, mediante oficio de fecha 27 cle septiembre de 2022, el Departamento Adminjstra.tivo de
Bienestar Sc>cial, solicita el traslado de recursos para fortaleger el Proyecto 20215400707í4
der\omiir\ado "Fórialecimiento de los programas de atencíón parai el adu¡to niayor .para.
la vigencía.2022 en el,municipio de san José' qe púéuta yope dé s.anta,nqer" coft el cuaJ`
se  busca.darle  continuidad `al  fortalecímíento  de  las  asociaciones  de  adulto  mayor  en  el
`municibio de Ó`úcuta,

Que, mediante  oficio  de  fe¿ha  4,de  octubre  de  2022,  `el  Departamento  adhiinistrativo  de
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pianeación    municipal,    soiicita    ei    traslado.  dé    recursos    para    fortaleger   ?[    Proyecto•202i 54ooi O228 dénom.inado "foriaiecimíento:de ias capacidades de géstión y dirección

de  /a  a/ca/cíí'a  San José  cíe  Cúcufa  CÚcufa" a  fín  de  implementar  una  estrategia  para
fortalec.er tres aspectos: espacio públicc>, gestión predial y siémbra'-siMcultura urbana; que
tjene  como  propósito  la  mejora  y  la  eficiencia  de  los  procesos  de  gestión,   así  com.o  el
bienestar  del-ciudadano  para  proporcionar  productos  y  seryí`cj.os  públicos  de  alta.calid-acl.
Adicionalmente y mediante.oficio igualmente del 4 cle octubre de 2922 so!icitan fortal`ecer el
proyecto` 2021540010247  clenom.mado. " elaboración  de  clocurientos  con  _lirieam!entos_
téonícos  para el, esquema de gestión^ambien{al  i-egional  con  enfoqup integra.i..e.n  el
mün;-cÍ.pÍ.Ó  cíe CÚcwfa noríe de Saí}fancíer" teniendo `en  cuenta que mediante análisis qe
estudios  previos  y estudio  de  mercado  se  identificó  qué  para  la  ejecución  del  proyeóto  se
requieren Í.ecursos adícionales a los que actualmente tiene asignado.al proyecto.

Que,  el  presupuesto fue aprobado a  nivel  de  partidas globales ,(Funcionamiento,  Servicios
de la Deuda y Subprogramas cle inversión) y el detalle del objeto real cle  las apropiaciohes,
(rubros específicos) constituyen un anexo qél decreto de liquidación cle`l presupuesto,  que el
Gobemante de acuerdo con lo autorizado por la Ley Orgánica y las Di§posiciones Gener?les

g:llopdr,:::pauceu5á:r,aiuég:cgj::i:iucá:dpoorsgeí:edtñigaelgarsd::#arsdá,gba:It:s:omoreglageneraly

Que,   de   éonfQr.miclad   con   lo   establecido  ,en   el`Art.   87  del   Acuerdo   o4'2`  dé   2016,   las
modificaciones  ál  anexo  del  decreto  cle  liquidación  que  no  modifiquen  en  cada  sección
presupues`tal eí mohto.tQtal de sus apropiaciones de funcionamiento,  servicio de la`deuda o
los programas y subprogramas.de inversión aprobados por el Concejo, se h.arán por decreto
o resc7lución clel orc!enacior del gasto de-la respectiva sección.

Qiie,    La Sala de Consulta y Servicio CMl del Consejo de Estado, Cons.ejero ponente William
Zambrano Cetina, meciiante concepto 11001 -03-06-000-2008-00022-00(1889) del 5 de junio
de  2008,  conceptuó  qu`e  los  movimientos  presupuesta]es  consistentes  en  aumentar  una
par`tida   (crécli{o)   dishiinuyendo   .otra   (coritra   crédito),   sin   alterar   el   monto   total   de   los
presupuestos   de   funcionamíento,   inversión   o   serúicio   de   la .deüda,`  en   cac]a   sección
presupuestal,  o sea,  que sólo  afec{an  el anexo  del  decretc> de  liquidación  del  presupue¿to,
se denominan "traslados presupuestales intemos" competen al jefe dél órgano respectivo,
med'iante  respectivo  acto  administratívo `que debe  ser. refrenda¢a  por. Ia  Direóción .General
del  Preéupuésto del  Ministerio  de  Hacienda y Crédito  PúP[ico,  para su validez,  ,y  concépto
previo  favorabie del  ,Departamento  de  Planea-ción  Nacional  si  se trata  del  presupuésto  de
inversión.'                                                                                                                t

Que,  de ácuerdo con  ias directrices.jnciuidas en  ei  artícuio 38 de  i.a  Ley  ig55 de 2oig  por
medio de la cual se expide el Plan Nacjonal de Desarro`llo 2018 -2022 "P,acto por Col.ombia,
Pacto  por la  Equidad",  la  información  sobre  programación  y.ejecüción  presupuestal  de  los
recursos de inversión de las entidades del orden nacional y territorial debe reporta+se a través
del sistema de información  unificacla para tal fin.

Que,  en  conóorc,ancia  con  las  c,irectrices, imp-artidas  por  é,  Depariamento   NaciQna,  de
Planeación, la Agencia Nacional de Cont-ratación Pública -Colombia Compra Eficiente como
admjnistradora del SECOP, informó que a bartír'del 2 de septiembre de 2019 será obljgatorio
el  diligencíamiento del  código dél  Banco  de. Programas y  Proyectos de  lnversión  -BPIN-al,
momento de registrar o créar el contrato en ei SECOP i o ei SECOP ii.    .

\gxup:áj:,efrr::pdeect::sct:óri,fi::ndaon3,:rf,sdp:|?biide:áeLa::a4Í:!£ree|aígedeD:r::¡ignri£:eHd::i332a`

pará respaldar el`,presente decreto.   `
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Que,  igualmente como se trata de modificaciones presupuestales a los gastos de inversión,
el  .Departamento`  Admínistrativo   de   Planeació`n   emitió   concepto   de   viabilidad ` técnica
favorab]e con fechas `22 y 23 de septiembre y`5 de octubre del año 2022, de acuerdo a lo
establecido en el óitado numeral,

Que,  ~en   reunión  déi  CoMFis  ceiebrado  ios`días  i2  de  octubre  de  2022,  .aprobó  ias
modificaciones  presupuestaíes  (crédítos y `Con.tracréditos).,como  qLiiera  que  ]as  niismás  no
modifican  los montos' iricrales`aprobados  por el  CQncejo  Municipal,  en  los montos globales
pára gastos funcionamiento, servjcio de ia deuda y ia inversión a nivei de ios subprogramas,
de conformidad con lo establec.ido en el numeral 10 del artículo 21  del Acuerdo 042 de 2016.

\

Que, aéí mismoT en Consejo cle Gobierno celebrádo en día 13 de octubre de 2022, se aprobó
la  modificación ,al Plan Operativo Anual de ln.versiones con  los mpvimientos presupuestales
de ios. p\royectos áe inversión dei presente decretcj.,

Que, en consid,eración a lo anterior,                                                                                                       \

D E C. R E T A

ARTíCULO lo,       Efectúense  los  siguiente5  Contra  créditos  en  el  Anexo  del  Detalle\de
Gástos   de   ihversíón   dei   Decreto   Liquidación   dél   Presupuesto   Gener,al   de  éastos. del
Municipio de San José de'Cúcuta de la vigencia fiscal 2022, según e[ siguiente detalle:

2.1.ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y SUS DEPENDENCIAS
2.1`.2,3 Gastosde lnversión
Clasificación Código                 I           `                 .   Descripción.. CONTRACREDITO

Sector: 22. ¡ EDUCACIÓN  .` $ 245,28`4,400,00
Fuente: 11.2.1.0.00.1 1 lcLD `-LIBRE ASIGNAC15N $ 245,284,400,00

Programa: 2201
CALIDAD,            '     COBÉRTURA                 .Y

$ 245,284,400.00FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN
lNICIAL,'PRESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA

Subprograma: 0700 INTERS,UBSECTORI-ALEDUCACIÓN • $ 245,284,400.00

proyecto: 2022540010015    ,
PRESTACIÓN    '          DEL               SERVICIO

$ 245,284,400.00EDUCATIVO A'JÓVENES Y AÉ)ULTOS EN
EL  MUNICIPIO  DE CÚCUTA

Producto  1 : 2201071 SERVICIO  EDUCATIVO $ 245,284,400.00

ccpET: 2.1.2.3.2.02.02.009.22
SERVICIOS      PARA      LA     COMU.NIDAD, '    $ 245,284,400.00
SOCIALES Y PERSONAL.ES    .

DANE:  - 91121      .

SERVICIOS    DE.   LA    ADMINISTRACIÓN
$ 245,284,400.00PÚBUCA    .RELACIONADOS      CON      LA

EDUCACIÓN

septor: 23 TECNOLOGiAS  DE LA  INFORMACIÓN Y
$  100,000,000.00LAS,COMUNICACIONES

Fuente: 1,2.1.0,00.1.   . ! lcLD ] LIBRE A.SIGNACIÓN $ 100'000.000.00

Programa: 2301

FAC'lLITAR  EL ACCESO  Y USO  DE  LAS

$  100,000,000,00
TECNOLOGÍAS  DE  LA  INFORIVIACIÓN Y
LAS.  COMUN]CACIONES .EN   TOD0   EL
TERR,TORlo NAC,oNAL     r

Subprogfama: 0400
INTERSUBSECTORIAL

$ 100'000.,00P.00COMUNICAC]ONES

Proyecto: 2022540010006

AMPLIACIÓN          `MANTENIMIÉNTO          Y

$100,000,000._00
coNExlóN   DE   LÁ  FrBRA  ÓpT.lcA  DEL
MUNICIPIÓ.  DE    Ct)CUTA,    NOFiTE    DE
SANTANDER

Producto  1 : 2301028
-SERVICIO   DE   CONEXIONES   A   REDES

$  1o0,0oo,.Ooo.oo•DE SERVICIO  PORTADOR
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CCPET:. 2.1.2.3.2.02.02.008.23
SERVICIOS        PRESTADOS       A        LAS

.  $  1oo,0oo',0oo,0oEMPRESAS      .   Y   ,      SERvl.CIOS'       DE
PRODUCCIÓN

DANE: 84290  -
OTROS                     SERVICIOS               .    DE $ 100,000,000.00
TELECOMUNICACIONES VÍA INTERNET

Sector: 40_ VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO $ 32,000,000.00

F,uente : - 1.3.3.0.00.1 R.B, lcLD -LIBRE ASIGNACIÓN $ 32,000,000.00

Programa: 400,2          `
ORDENAMIENTo        TERRrTORIAL    .   v $ 32,000,000.00
DESARROLLO U RBANO

Subprograma: 1400
lNTERSUBSECTORIAL\     VIVIENDA       Y $ 32,000,000.00
DESARROLLO TERRITORIAL

\+

2021540Ó10200
ESTUDIOS    DE    REGULARIZACIÓN    DE

$ 32,00o,00o`.ooProye-cto: ASENTAMIENTOS             DE             ORIGEN
lNFO'RMAL CÚCUTA

Producto  l:     . 4002016 DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN $ 32,000,000,00

CCPET: 2.1.2.3.2.02. 02.008.40
S`ERVICIOS        PRESTADOS      .A        LAS

$ 32,0oo,ooo.00EMPRESAS``     Y           SERVICIC)§          `DE
PRODUCCIÓN

DANE: 83223
SERVICIOS      .DE        PLANEACIÓN        DE

$ 32,ooo,ooo:00PROYECTOS        DE        CONSTRUCCIÓN
TERRITORIAL

Sector: 41
lNCLUsfóN                   .   SO`CIAL                     Y $ 400,000,000.00
RECONCILIACIÓN

Fuente: 1.3.3.6.03
R.B.   SGP   -   PROPÓSITO   GENERAL   -

$3.72,076,171.ó2PROPÓSITO   ,        GENERAL            LIBRE.
lNVERSIÓN

Progran+a: 4104

ATENCIÓN  INTEGRAL  DE  POBLACIÓN

$372,07.6,171,62
EN      SITUAclóN      PERMANENTE      DE
DESPROTECCIÓN            SOCIAL           Y/O
FAMILIAR

Subprograma: 1.500
lNTERSUBSECTORIAL     DESARRQllo

$372,076,171.\62
SOCIAL

Proyecto, 202054001.0183

SERVICIO            DE            ATENCIÓN            Y

$ 372,076,171.62
PROTECCIÓN  INTEGRAL  EN  CENTROS
DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR EN
EL  MUNICIPIO  SAN  JOSÉ   DE   CÚCUTA
NORTE DE SANTANDER

Proclucto  1 : 4104008
SERVIC[O            DE            ATENCIÓN            Y

S`372,076,171.6¿PROTECCIÓN    INTEGRAL   AL   ADULTO
MAYOR

ccpET: 2.1`2.3.2,02,02.009.41
SERVICIOS      PARA     LA     COMUNIDAD,

$ 372, 076 ,171.62SOCIALES Y PERSONALES

_DANE:, 93221
SERVICIOS                  DE                 ATENCIÓN

$372,076.í71.62RESIDENC IAL          PARA          PERSONAS
MAYORES`

Fuente: 1.3.3.0.0.0.1 R.B. lcLD -LIBRE ASIGNACIÓN. $ 27,923,828.38

Programa: 4104

ATENCIÓN  INTEGRAL  PE  POBLACION
•     $ 27,923,828.38EN      SITUACIÓN       PERMANENTE      DE

DESPROTECCIÓN           SOÓIAL           Y/O
FAmiLIAR       ,

Subprograma.: 1500
lNTERSUBSECTORIAL.      DESARROLLO

$ 27,923.828.38SOC]AL

Proyecto: 2020540010183,

SERVICIO.'   '     DE            ATENCIÓN            Y

$ 27,923,828.38
PRQTECCIÓN. lNTEGRAL  EN  CENTROS
DE'BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR EN
EL  'MUNICIPIO   SAN  JOSÉ   DE  CÚCUTA
NORTE DE SANTANDER

Producto ,1 : 4104008
SERVICIO    ;      DE           ATENCIÓN            Y

$ 27,923,828.38PROTECCIÓN    INTEGRAL   AL   ADULTO
MÁyoR
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CCPET 2.1`2.3.2.02.02.009.41
SERVICIOS.  PARA      LA      COMUNl.DAD,

$ 27,923t828,38SC)CIALES Y PERSONALES

DÁNE: 93221
SERVICIOS            t      DE                  ATENCIÓN

$ 27,923,828.38RESI DENCIAL          PARA          PERSONAS
MAYORES

Sector: 45 GOBIERN.O TERRITORIAL $ 920,146,427.0Ó

Fuente:  ` 1,2.4.3.03
SGP-PROPOSITO                         GEN ERAL-

S ?0,000'000.00PROPÓSITO            GENERAL            LIBRE
lNVERSIÓN

Programa: 4599
FORTAl.ECIMIENTO   A   LA  .GESTION`  Y

$ 30,0.00,000.ooDIRECCIÓN    DE'  LA   ÁDMINISTRACIÓN
PÚBLICA TERRITORIAL

Subprograma: 1000 lNTERSUBSECTORIAL GOBIERNO $ 30,000,0,00.00

Proyecto: 2021540010286

SERVICIO     DE    ASISTENCIA   `TÉCNICA

$ 30,000,000.00
PARA         LA         CONSTRUCCIÓN         DE
PROYEctos  DE  INNOVACIÓN  SOCIAL
EN  EL  MUNICIPIO  DE  CÚCUTA  .

Pro'ducto  1 : 4599031     '. SERVICIO  DE ASISTENCIA TÉCNICA $ 30,000,000.00

ccpET: 2.1.2.3.2.02`02,008`45
SERVICIOS        PRESTAD.OS        A        LAS '       $30,0ÓO,OOO.OO.
EMPRESAS          Y          SERVICIOS          DE
PRODUCCIÓN

DANE: .83990
OTROS   SERVICIOS    PROFESIONALES,

$ 30,000,000.00TÉCNICOS Y EMPRESARIALES N.C.P.
Fuente: 1.3.3.0,00.1 R,B ICLD -LIBRE ASIGNACIÓN $ 390,146,42.7.00

Programa:     . 4599
FORTALEclmlENTo  A   LA   GESTloN  y

$ 390,146.427.00I)lRECCIÓN    DE    LA   ADIvllNISTRACIÓN\
PÚBLICA TERRITORIAL

Subprograma: 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO $ 390,146.,427.00

Proyecto: 2021540010239

l MPLEMENTAcjóN                DE                LOS

$  390,1`46,427.00
LINEAMTENTOS           TÉCNICOS            DEL
SISTÉMA   E)E   GEST¡ÓN   EN   EL   MARCO
DEL MODELO  INTEGRADO DE GESTIÓN
CÜCUTA

PrQducto .1 : 4599023
SERVICIO           DE    'J    IMPLEMENTACIÓN

$ 390,.146,427.00SISTEMAS DE GEST]ÓN

CCPET: 2.1,2,3`2.02,02.009.45
SERVICIOS      PARA     LA      COMUNIDADt

$ 390,146.427.00
SOCIALES Y PER'SONALES

DANE: 91119
OTROS            SERV.lcIOS            DE      `      LA •`\$ 390,146,427.00
ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  N..C.P.

Fuente: 1.2.1.0,00.1 lcLD -LIBRE ASIGNACIÓN $ 500.000,000,00

Programa: 4599
FORTALECIMIENTO   A   LA   GESTIÓN   Y

$ 5oo,'0oo,ooo.ooDIRECclóN   DE    LA   ADMINISTRACIÓ'N
/ PUBL]CA TERFtlTORIAL

Siibpro`qrama: 1000 lNTERSÜBSECTORIAL GOBIERNO $ 500,000,000.00

proyecto: 2021540010239  '

]MPLEMENTACIÓN                 DE                LOS

$ 500,000,0oo.oo
LINEAMIENTOS          . TÉCNICOS           DEL
SISTEMA  DE   GESTIÓN   EN   EL   MARCO
DEL  MODELO  INTEGF`ADO  DE GESTIÓN
CÚCUTA

Productc>  1:   , 4599023
'SERVICIO           DE           IMPLEMENTACIÓN

$ 500,000,000.00SISTEMAS DE GESTIÓN

ccPET:   . 2.1.2,3.2.02. 0'2.009.45
SERVICIOS      PARA      LA     CC)MUNIDAD,

$ 500,ooo,ooo.0oSOCIALES Y PERSONALES

DANE: 9 1  1 .1 9
OTROS            SERVICIOS            DE            LA

$ 500,000,000.00
ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  N.C.P.

TOTAL CONTRACREDITO $ 1,697,430,827.00

'
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ARTÍCUL02°:.       Con  baseen  los recursos registrádos en el Ariiculó anterior,  créanse y/o
acredítense los siguientes' objetos de gastos en el Anexo de Gastos de lnver§ión dél .Decreto
de  Liquidación del  Presu.puesto General Gastoé de"unicipio de San José de Cúcüta de la
vigencía fiscal 2022:   .

'              2.1  ADMINISTRACIÓN  CENTRAL Y SUS DEPENDENCIAS

2.1.2.3 Gastos de lnversión       .
Clasificacióri Códiqo `  Descripción CREDITO

Sector: 22 EDUCACIÓN $ 245,284,400.00

Fuente: 1.2.1.0,00:1 lcLD -LIBRE ASIGNACIÓN $ 245,284,400.00

Programa: 2201 CALIDAD,                 COBERTURA       .          Y S'245t284,400.00
FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN
INICIAL, PRESCOLAR¡ BÁSICA Y MEDIA

Subprograma: 0700     . lNTERSUBSECTORIAL EDUCACIÓN    .
-$ 245,284,400.00

`Proyecto:
2021540010135 APOYO'          A           LOS           PROCESOS $ 245,284,400.00

ESTRATÉGI COS           Y           MISIONALES
lNHERENTES.          A             ACTIVIDADES
ADMINl.STRATjvAS  Y OPERATIVAS  DEL
SECTOR  EDUCACIÓN  EN  EL MUNICIPIO
DE CÚCUTA

Productol:     , 2201071
•SERVJCIO  EDUCAT¡VO

$ 245,284,400.00
CCPET:  , 2.1.2.3.2.02.02..009.22 SERVICIOS      PARA     LA     COMUNIDAD, $ 245,284,400.00

SOCIALES Y PERSONALES
DANE:

'91121
SERVICIOS    DE    LA    ADMINISTRACIÓN $ 245,284,400.00
PÚBLICA      RELACIONADOS      CON      LA
EDUCACIÓN

Sector:    , 23 TECNOLOG.lAS `DE  LA' INFORMACION Y
'      S  ,OO'OOO'OOO.00,

LAS COMUNLCÁCIONES

Fuellte: 1.2.1.0.00.1 lcLD -UBRE ASIGNACIÓN •    $  100,000,000.00

Prog.rama: 2301 FACILITAR  EL ACCESO Y  USO  DE  LAS $ 100,000,000,00
TECNOLOGÍAS  DE  LA  INFORMACIÓN Y
LAS   C`OMUNICACIONES   ÉN   TODO   EL
TERRITORIO NACIONAL

Subprograma: 0400 lNTERSUBSECTORIAL $ 100,000,000.00
CoriuNICACIONES

Proyecto: 2021540010094 lMPLEMENTACIÓN              DE             ZONAS $  100,000,000.00
DIGITALES.     DE      ACCESO    .PÚBLICO.
GRATUITO   EN   EL   MUNICIPIO   DE   SAN
JOSÉ DE CÚCUTA

Prciducto  1 : 2301079                -      \ SERVICIO       .DE        ACCESO        ZONAS $  1`00,000,000.00
DIGITALES

CCPET: 2.1.2.3.2.02.02.008 .23 SERVICIOS        PRESTAD`OS        A        LAS. .   $  100,000,000.00
E.MPRESAS          .Y          SERVICIOS          DE

\ PRODUCCIÓN

DANE: 84290 OTROS             .     .SERVICIOS                     DE $  100,000,000.00
TELECOMUNICACIONES VÍA INTERNET

Sector: .40. VIVIENDAj  CIUDAD Y TERRITORIO $  32,000,000.OP

Fuente:. . 1.3.3.0.0.0,1 R.B.  lcLD -LIBRE ASIGNACIÓN S, 32,000,000.00
Programa: ` 4002 ORDENAMIENTO        TERRITORIAL        Y • $ 32,000,000.00

DESARROLLO llRBANO,
Subprograma: 1400 INTERSUBSECTORIAL       VIVIENDA       Y $ 32,000,000.00

DESARRÓLLO TERRITORIA L

Proyecto: 2021540010247 ELABORAC.lóN  DE  D`OCUMENTOS  CON •     $32,000,000.00

LINEAmENTOS    TÉCNICOS    PARA    EL
ESQUEMA  , DE    GESTróN    AMBIENTAL
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REGIONAL   CON   E'NFOQUE  INTEGRAL
'

-`
EN  EL  MUNICIPIci  DE     CÚCUTA  NORTE

i

DE SANTANDER  .

Producto  1; 4002016    , DOCUMENTOS  DE PLANEACIÓN $ 32,000,000.00
CCPET:  ` 2.1.2.3.2.02.02.008.4Ó. SERVICIOS        PRESTADOS       A   .   LAS $  32,00Ó,OOO.OO

EMPRESAS         Y         SERVICIOS  ',     DE
PRODUCCIÓN

DANE: 8-3223 SERVICIOS        DE        PLANEACIÓ'N       DE $ 32,000,000.00
PROYECTOS        DE.       CONSTRUCCIÓN

- TERRITORIAL

Sector: 41 INCLUSIÓN  -                  SOCIAL                     Y $ 400,000,000.00
RECONCILIACIÓN

Fúente: 1.3.3.6.03 R.B:'  SGP   -   PROPÓSITO  ~GENERAL. `- $ 372,076,171.62
PROPÓSITO            GENERAL            LI BRE
fNVERSIÓN

Prográma: 4104 ATENCIÓN  INTE`GRAL  DE  POBLACIÓN' I ' $  372,076,171.62

EN      SITUACIÓN      PERMANENTE      DE
DESPROTECCIÓN           SOCIAL           Y/O
FAmlLIAR

Subprograma: 1500 lN,TERSUBSECTORIAL      DESARROLLO $ 372,076,171.62
SOCIAL

Proyecto: . 2021540010114   , FORTALECIMI ENTO               DE               LOS `     $372,076,171`62
pRc>éRAMAs  DE  ATENcióN  pARA  EL
ADULTO   MAYOR   PARA   LA   VIGENCIA
2022 EN EL MUNicipio DE éAN`josÉ DE
CÚCUTA _NORTE. DE SANTANDER

Productó  1 : 4104008 SERVICIO            DE           ATENCIÓN            Y $ 372 ;076 ,171.62
PROTECCIÓN    INTEGRAL   AL   AD`ULTó
MAYOR

CCPET: 2.1.2.3.2.02.02,008.41 SERVICIOS      PARA     LA     COMUNIDAD, $ 372,076,1\71.62
SOCIALES Y PERSONALEsí PRODUCTO
DÁNE

DANE:     , 85961 SERVIC]OS      DE      ORGAMZACIÓN      Y $ 372,076,171.62
ASISTENCIA DE`CONVENCIONES

Fuente: 1.3.3.0.00.1 R,B.   SGP   -   PROPÓSITO   GENERAL   - $ 27,923,828.38
PROPÓSITC)        .    GENERAL            LIBRE
lNVERSIÓ.N

Programa: 4104        - ATENCIÓN  INTEGRAL  DE  POBLACIÓN $ 27,923,828.38
EN      SITUAclóN      PERMANENTE`     DE
DESPRÓTECCIÓN      '     SOCIAL           Y/O
FAMl.LIAR

Subprograma: 1500 lNTERSUBSECTO.RIAL      DESARROLLO S,27,923,828.38
SOC'AL

Proyect`o: 2021540010114 FC)RTALECI M I ENTO                DE                LOS $ 27,923,828.38
PROGRAMAS   DE  ATENCIÓÑ   PARA  EL
ADULTO    MAYOR    PARA   LA   VIGENCIA
2022 EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE
CÚCUTA NOF`tE  DE SANTANDER

Producto  1 : 4104008 SERVIC IC)            DE            ATENCIÓN.           Y $ 27,923,828.38
PROTECCIÓN    INTEGRAL  .AL   ADULTO
MAYOR

CCPET: 2.1.2.3.2.02.02.008.41 SERVICIOS      PARA      LA     COMUNIDAD, $ 27,.923,828`.38
SOCIALES Y PERS.ONALES, PRODUCTO
DANE

DANE: 85961 SERVICIOS      DE      ORGANIZACIÓN      Y $ 27,923,828.38
ASISTENCJA DE CONVENCIONES

sector: 45 GOBIERNO TERRITORIAL      . $ 920,146,427.00

\
/
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\Fuente:

1.2.4.3.03' SGP-PROPÓSITO      .                  GENERAL-    .     $3.0,000,000:00
PROPÓSITO            GENERAL            LIBRE

\

`¡NVERS.lóN

PrograTa: 4599 FORTALECIMIENTO  A   LA   GESTIÓN  Y $ 30,000,000.00
DIRECCIÓN    DE   LA   ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA TERRITORIAL

Subprograma: 1000 lNTERSUBSECTORIAL GOBIERNO $ 30.000,000.00

Proyecto:\ 2021540010282 SERVICIO   DE   APOYO   Y   ASISTENCIA $ 30,000,000.00
TÉCNICA             A              LAS      .       JUNTAS'
ADMINISTRADORAS       LOCALES       DEL
MUNICIPIO  DE SAN JOSÉ DE   CÚCUTA.

Producto  1 : 4599031 SERVIC,lo DE ASISTENCIA TÉCNICA $ 30,000,000.00

CCPET: 2.1.2.3.2.02.02.008.45 SERVICIOS        PRESTADOS        A        LAS •$  30,000,000.00

EMPRESAS         Y         SERVICIOS         DE
PRODUCCIÓN

DANE: 83990 OTROS'   SERVICIOS   PROFESIONALES, $ 30,000,000.00
TÉCNicos y.EMPRESARiALEé N.c.p.

Fuente: 1.3.3.0.00.1       , lcLD -LIBRE ASIGNACIÓN $ 390,146,427.00

Programa: 4599 FORTALEC"]lENTO  A   LA  GESTIÓN  Y $ 390,146,427.00
DiREcci'ÓÑ   bE   LA   ADmiNisTRAcióN
PÚBLICA TERRll-ORIAL

Subprógrama: 1000 lNTERSUBSECTORIAL GOBIERNO $ 390,146,427.00

Proyecto, 2021540010228 FORTALEC IMI ENTO                DE`              LAS $ 390,146,427.00
CAPAC¡DADES         DE.       GESTIÓN         Y
DIRECCIÓN  DE  L`A ÁLCALPÍA SAN  JOSÉ
DE CÚCUTA CÚCUTA

F¡roducto  1 : 4599031 SERVICIO  DE ASISTENCIA TÉCNICA $ 390,146,427.00

CCPET: 2`.1.2.3.2,02.02.008.4`5 SERVICIOS        PRESTADOS   .   A        LAS S:390,146,427.00
EMPRESAS          Y          SERVICIOS          DE
PRODUCCIÓN

DANE: 83990
`OTROS   SERVIC]OS    PROFESIONALES,

$ 390tl46,427.00
TÉCNICOS Y.EMPRESARIALES N.C,P.

Fuente: 1.2.1.0.00.1 ICLD -LIBRE ASIGNACIÓN
•$ 500J000,Q00.00

Programa: 4599                   \ FORTALEC.lMIENTO   .A   LA   GESTIÓNi Y $ 500,000'000.00
DIRECCIÓN   DE   LA   ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA TERRITORIAL

Subprograma: 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO $ 5.00,000,000.00

Proyecto:  +  . 2021540010228 FORTALECIMIENTO            .. DE                LAS $ 500,000,000.00
CAPACID.ADES       'DE     `   GESTIÓN         Y
DIRECCIÓN  DE  LA ALCALDIA.SAN  JOSÉ
DE CÚCUTA CÚCUTA

Productol:     . 4599031 SERVICIO  DE ASISTENCIA TECNICA $ 500,000,-000.00.

ccpET: 2.1.2.3.2.02.02.008.45. SERVICIOS        PRESTADOS        A     .  LAS $ 500,000,000.00
EMPRESAS         Y         SERVICIOS          DE
PRODUCCIÓN

DANE:      . 83990     - OTROS   SERVÍCIOS   PROFESIONALES, $ 500,000,000.00
TÉCNICOS Y EMPRESARIALES N.C.P.

\

TOTAL CREDITO \ $ 1,697,430,827.00
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ANEXO ATRIBUT.OS ADICIONALES CONTRACREDITO 'DE,}

DECRETO DE TRASLADOS DE 'lNVERslON`

1

2.1  ADMINISTRAC lóN CENTRAL Y SUS DEPENDENCIAS                                                                |

2.1.2.3 Gastos de lnvei.sión

Clasificación Código DescripcióTl      . CONTRACREDITO

Sector: 22 EDUCAC[ÓN $  245]284,400.00      1

Fuente: 1.2.1.0.00.1 lcLD -LIBRE ASIGNACIÓN $  245,284,400.00      1

Prog,.ama:  \ 2201 Calidad, cobertur,a y forialecimiento de  ` $  245,284,400.00
la educación inicial, prescolar, básica
y média

Subprograma: 0700 lntersubsectoi.ial Educación $ 246,284,400'.00

Proyecto: 2022540010015 PRESTACION  DEL SERVICIO $ 245,284;400.00    .
EDUCATIVO A JÓVENES Y ADULTOS   `
ENELMUNICIPIODECÚCUTA       ,

Producto  1 : 2201071 SERVICIO  EDUCATIVC)      . $ 24.5,284,400.00

CCPET:    , 2.1.2,3.2.02.02.009.22 Servicios para la comunidad, sociales y $ 245,284,400.00
personales

DANE: •    91121                    -. Servicios de la administracíón pública $245t28440000     |
`   relacionados con la educación

Sector: 23 TECNC)LOGIAS  DE LA  INFORMACION „0,0_00„00   1
Y LAS COMÜNICACIONES

Fuente: 1.2,1.0.00.1 lcLD  -LIBRE ASIGNACIÓN $ 100,000,000.00

Programa: 2301 Fa¿ilitar el acceso y Liso de las $ 100'000'000.00
Tecnologías de la lnformación y !as
Comuiiicaciones en todo e[ {erritorio    '
nacional

Subproqrama: 0400. Intersubsectorial`Comunicaciones $ 10Ó,000,000.00

Proyecto: 2Q225400`10006       ' AMPLIAol-ÓN         MANTENIMIENTO        Y $  100,000,000.00
CONEXIÓN  DE  LA  FIBRA  ÓPTICA  DEL
MUNICIPIO    DE    CÚCUTA,    NORTE   DE
SANTANDER

Próducto  1 : 2301028 SERVICIO  DE CONEXIONES A REDES $  100,000,000.00      1
DE SERVICIO PORTADOF`

CCPET: . 2.1.2 .3 .2 .02.02 .'008.23 SeMcios prestados a las empresas.y $100,000,00000      1
servicios cle produccíón

DANE: .   84290 Otros servicios de telecomunicaciones       c S  `OO,OOO,OOO,OO        1

vía  lnt'ernet   '
•  Sector: 40 VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITC)RIO $  32,000,000.00      1

Fuente: •  1.3.3.0.00.1   ` R.'B,  lcLD  -LIBRE ASIGNAC[ÓN` $  32,000,000,00     1

Programa: 4002    ' Oi-denamiento territorial y d'esarrollo $  32,000,000.00      1
urbano-

Subprograma: 1400 lntersubséctórial Vivienda y Desarrollo S?2,000,000.00    .1-   tel.ritol.ial

Proyecto: 2021540010200            ,` ESTUDIOS   DE.   REGULARIZACIÓN   DE $ 32,000,000.00•  ASENTAMIENTOS            DE            ORIGEN

lNFORMAL   CÚCUTA
•   Producto`1: 4002016 DOCUMENTOS  DE PLANEACIÓN $32,000,000,00     i

CCPET: 2`1i.2.3.2.02.02.008.40 Servicios   prestados   a   las   empresas   y '          $32,000.00000     1

sewicios cle produccíón

DANE: 83223 Servicios  dé  planeación  de  proyectos  de $32,000,000,00      1
construcción territorial

_   Sectol.:
41 lNCLUSIÓN                     SOCIAL                     Y $372,076,171.62     |

RECONCILIACIÓN

Fuente: 1.3.3.6.03
'  F`.B.   SGP   -   PROPÓSITO   GENERAL   -

$ 372,076,171.62
PROPÓSITO           GENERAL           L!BRE
lNVERSIÓN

Programa: 4104 Atención    in{egral    de    población    en $ 372,076,174.62
sítuación                permanente               de
desprotección social v/o familiar
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Subprcigrama: 1500 liitersubsectorial Desai-rollo Social $ 372,076,171.62

Proyecto:   ` 2020540010183 SERVIC]O      .`DE--ATENCIÓN      `    Y $372,076,171.62    ,
PROTECCIÓN INTEGRAL EN CENTROS
DELBIENESTAR   DEL  ADULTO  MAYOR
EN     EL     MUNICIPIO    SAN     JOSÉ     DE
CÜCUTA NORTE DE SANTANDER

Producto 1 : 41 04`008 SERVICIO     .    .DE           ATENCIÓN           Y. $ 372,076,17.1.62   J- PROTECCIÓN.  lNTEGRAL  AL  ADULTO
MAYOR

CCPET:      - 2.1.2,3 ,2.02.02. 009:41 Servicio§  para   la  comunidad,   sociales  y $ 372,076,171.62
personales'

DANE:     - •932-21      .- Servicios   de-   atención   residencial   para   ' $ 372,076,171.62
peísonas mavores

Sector: 45. GOBIERNO-TERRIT`ORIAL $ 920,146,427.00
Fuenté: 1.2.4.3.03 SGP-PROPÓSITO                      GENERAL- $  30,000,000.00

PROPÓSITO     ,      GENERAL           LIBRE.
-INVERSIÓN

Programa,: 4599 Fortalecimiento a la gestiór] y dirección. $ 30,000,000.00
de la administración pública territorja],`

Subbroqi`ama: 1000 lntersubse'ctória] Gobierno       `
`       $30,000,000.00

Proyecto: 2021540010286 SERVIclo   DE'   ASISTENCIA   TÉCNICA $ 30,000,000.00
PARA        LA        CONSTRUCCIÓN        DE
PRC)YECTOS  DE  INNOVACIÓN  SOCIAL
EN'EL MUNICÍPIO  DE CÚCUTÁ

•  Producto-1: 4599031       ' SERVICIC)`DEASISTENCIATÉCNICA $ 3`0,000,000,00
CCPET: 2.1.2.3. 2. 02.02 ,008 .45 SeMcios.prestados   a   las   empresas   y $ 30,000,000.00

servicios de prc>ducción

DANE: 83_990 Otrós  s'ewícios  profesior!ales,  técnicos  y $ 30,000,000,00
empresarialés n.c:p.

-Fuente: 1.3.3.0.00.1 R.B ICLD -UBRE ASIGNACIÓN S,390,1463.427.00
Programa: 4599   - Forialecimiento a [a gestjón ,y dire'cción $ 390,146,427.00

de la administración púb]ica territorial
Subproarama: 1000 [ntersubsectoria[ eobierno S.390.146,427.00
Proyecto: `  2021540010239 ` IMPLEMENTAC[ÓN                DE.            LOS

$ 390,146,427.00
LINE.AMIENTOS          TÉCNICOS          DEL
SISTEMA  DE  GESTIÓN  ÉN  EL  MARCó
DEL        MODELO        INTEGRADO        DE
GESTIÓN CÚCUTA

Produc{o  1: 4599023 SERVICIO       .DE         IMPLEMENTACIÓN '       $390,146,427.00

SISTEMAS DEGESTIÓN       /

CCPET: 2.1,2`3.'2.02,02.009.45     ~ Servicios  para  la  comuniclad,  sociales  y $ 390,146¡427.00
personales

DANE: 91119 Otros     servicios    de     ¡a     administración $ 390,146,427.00
pública  n.c,p.

Fuente: 1,2.1.0.00.1 ICLD i LIBRE ASIGNACIÓN ' $ 500.000,000.00

Programa: 4599 Fortalecimiento a la gestí.ón y dire¿ci.Ón .      $500,000,000.00
de la a'dminí¿tración  púb]ic-a territorial

Subprograma: 1000              ' Intersubseotorial Gobiemo $ 500,000;000.OP

Proyecto, 2021540010239 lMPLEMENTAC[ON                DE..          LOS $ 500,000,000.00
LINEAMIENTOS.        TÉCNICÓS           DEL
SISTEMA  DE  GESTIÓN  EN  EL  MARCO
DEL        MODELO       `lNTEGRADO        DE
GES'T.lóN  CÚCUTA    .

Producto  4: 4599023 SERVICÍO         DE      . lMPLEMENTACION $ 500,000,000,.00
SISTEMAS  DE GESTIÓN

CCPET 2.1.2.3.2 .02. 02.009.45 Servicios  para  la  comuniclad,   socia¡es  y $ 500,000,C)OO.OO    .

personales
DANE: 91119 Otros    sewicios,    de     la    administración

.        $500,000.000.00'

públióa n.c.p.
l.OTAL CONTF`ACRED[TO $ 1,669,506,998.62

+
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CRÉDITO DE DECRETO DE TRASLADOS DE [NVEFas[ON
.        2.1ADMINISTRAC loN CENTRALYSUS DEPENDENCIAS       .

2.1.2.3 Gastos de lnversión
Clasifícación Código                    |                              t  Descripción CREDITO

Sector: 22 'EDUCACIÓN $ 245¡284,400,00

Fuente: 1.2.1.0.00.1 lcLD - L!BRE ASIGNACION $ 245j284,400.00

Programa: 2201 Calidad,  cobertura  y  fortalecimiento $ 245,284,400.00
de    la   e,ducación   inicial,'  presoolar]
básica v media

Subprocframa: 0700 Intersubsectorial Eduéación $ 245,284,400]00

Proyecto: 2021540010135
•   APOYO         A.,      LOS         PROCESOS $ 2.45,284,400.00

ESTRATÉGICOS        Y        MISIONALES
lNH ERENTES          A         AC"VI DADES
ÁDMINISTRATIVAS    Y    OPERATIVAS
DEL    SECTOR    EDUCACIÓN    EN    EL
MUNIGIPIO  DE CÚCUTA

Producto  1 : 2201071/ SERVICIO  EDUCATIVO $ 245,284,400.00

CCPET: 2.1.2.3.2`02,02.009`22 Servicios  p,ara  la  comunidad,  sociales  y $ 245:284,400,00
personales

DANE:                          1 91121         . Servícios   de   la   admini`stración   pública $ 245,284,400.00
re(acíonados con  la-educación ,

SectoH 23' TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN $ 100'000,000.00
Y LAS COMUNICACIONES

Fuénte: 1.2.1.0.00.1 lcLD -LIBRE ASIGNACIÓN $ 100,000,000.00  `

Programa: 2301 Facilitar   el    acoeso   y    uso-   de    las $ 100,000,000.00
Tecnologías  de  la  lnformación  y  las
Comui)icaci.ones  en  todo  el  tei.ritorio
nacional  .

SubDroqrama: 0400 Iiitersubsectorial Comunicaciones $ 100,000,000.00

Proyecto: 2021540010094 lMPLEMENTACIÓN          DE         ZONAS $ 100,000,000.00
DIGITALES     DE    AÓCESO     PÚBLICO
GRATUITO  EN  ELMUNICIPIO  DE  SAN`JOSÉ DE`CÚCUTA

Proclllcto  1 : 2301079 SERVICIO      DE      ACCESO      ZONAS   , $  100,000,000.00
DIGITALES

_    CCpET:
2.1.2.3.2.02.Q2.008.23 Servicios  prestadós  a  las  empresas  y  , $  100,000,000.0-0

servicios de producción   '

DANE: 84290                 \ Otros  sewicios  de  telecomunicaciones $ 100,000,000.00'  vía  lnternet

Sector: 40 VIVIENDA.  CIUDAD Y TERRITORIO   ' $ 32,000,000.00

Fuente:
'    1.3,3.0.00.1

R.B. lcLD -LIBRE ASIGNACIÓN $ 32,000'000.00

Programa: 4002 Ordenamiento  teri.itorial  y  desarrol¡o $ 32,000,000.00
urbano

SubprogTama: 1400 lntersubsectorial           Vivienda           y. $ 32,000,000.00
Desai.rollo territorial

Proyecto: 2021549010247 ELABORACIÓN     DE     DOCUMENTOS $ 32,000,00.0.00
CON        LINEAMIENTOS       TÉCNICOS
PARA    EL    ESQUEMA    DE    GESTIÓN
AMBI ENTAL            REGIONAL            CON
ENFOQUE`       lNTEGRAL         EN         EL
MUNICIPIO  DE      CÚCUTA  NORTE  DE
SAN`TANDER

Producto  1 ; •4002016 DOCUMENTOS  DE  PLANEACIÓN $ 3`2,000,000,00
CCPET: 2 .1.2 .3,2.02` 02,008,40 Servicios  prestados  a   las, empresas  y $ 32,000,000.00

servi`cios de producción

DANE: ` 83223 '    Servicíos de planeacíón cle proyecto.s de •     $32,000,0Ó0.00  -

construcción territorial

. Sector: .41 lNCLUSIÓN                   SOCIAL                   Y $ 372,076,171,62   ,
RECO.N.CIL]ACIÓN

'
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Fuente: 1.3.3.6.0S
•R.B.  SGP  .-`PROPÓSITO  GENERAL  -

$ 372,076,171.62
PROPÓSITO       `  GENERAL         UBRE

• INVERSIÓN

•   Programa: 4104' Atención-.integral   de   población   en $ 372,076,171.62
situa¢ión              ber,manente              de
desprote,cción socia] v/o familiar

Subproqrama: 1500 l`nte.rsubsectoriaT Desarro[lo Social $ 372,076,171.62
Proyecto: 20215aoo10114 FORTALECIMIENTO            DE            LOS $ 372,076,171.6`2

pRoéRAMAs DEATENcióN pARA EL
ADULTO  MAYC)R  PARA  LA VIGENCIA
2022  EN  EL  MUNICIPIO`DE  SAN  JOSÉ
DE CÚCUTA NORTE DE SANTANDER

Producto  1 ; .  4104008 SERVICIO        'DE         ATENCIÓN          Y $ 372,076,,171.62
PROTECC`lóN  INTEGRAL AL ADULTO
MAYOR

CCPET    _ 2.1.2.3.2,02.02.008.41 Servicios  pára  la  comunidacl,  sociales  y
`   $ 372,076,171.62

personales,  Producto Dane
DANE: 85961 Servícios  de   organización   y  ,asistencia $ 372,076,171.62

de convenciones
'   Sectol.: 45 eoBIÉRNO TERRITORIAL .    $ 920,146,427.00

Fuente:   ' 1.2.4.3.03 SGP-PROPÓSITO  '                 GENERAL- $ 30,000'000.00•PROPóSITO    -     GENERAL`        LIBRE

lNVERS[ÓN      .

Programa: 4599 Forta[ecimierito     a      la'     gestióii     y $ 30,000.000.00
dirécción de ia admínistración púbiica
terl'itorial

SubDro`qrama: 1ÓOO Intersubsectorial Gobiemo $ 30.000,000.00
•Proyecto: 2021540010282 SERV[CIO  DE  APC)YO  Y  ASISTENCIA $ 30,000,00,0.00

TÉCNICA           A            LAS~           JUNl-AS
AD.MINISTRADORAS    LóCALES    DEL
MUMC'lpIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA

Producto  1 : 4599031       , SERVICIO  DE ASISTENCIA TÉCNICA $ 30,000,000.00
CCPET: 2.1.2`3.2.02.C)2.008.45 Servicios  prestados  a  las  empresas  y $ 30,000,000.00

servicios de  Drocliicción

DANE;_
. ,  83990 .` O{rc>s serviciQs profesionales,  técnicos y $ 30,000,000.00

empresariales n.c`p.

Fuente: -1.3`3'0'00.1       ` lcLD -LIBRE ASIGNACIÓN $ 390,146,427.00
`   Programa: .  4599                        , Fortalecimiento'     a     la     gestión     ydireccióndelaadministraciónpública $ 390,146,427.00

territoriaí
Suborograma: 1000 IntersLibsectorial Gobierno.

-  $ 390,146.427.00

Proyecto: ` 2021540010228 FORTALECIMI ENTO             DE             LAS $ 390,146,427.00
CAPACIDADES      DE'    GES"ÓN      Y
DIRECCIÓN    DE   LA   ALCALD(A   SAN•   JOSÉ  DELC`ÚCUTACÚCUTA      ,

Producto  1 : 4599031 SERVICIO  DEASISTENCIA TÉCNICA      - $ 390,146,427.00

CCPET: 2.1.2.3.2,02.02.008.45 Servicios  prestados`  a  las  empresas  y $ 390,14`6,427.00
servjoios de producción

DANE: 83990 Otros servíciQs profesionales,` técnícos y $ 390.,146,427.00
empresariales n.c.p.    .

Fuente`: .
• 1.2.1.0.00.1 lcLD - LIBRE ASIGNÁCIÓN $ 500,000,000.00

Programa:    . 4599     .          -     ' Fortalecimiento  `  a     la      gestión     y $ 500'000,000.00-dirección de la administración pú9Ijca

territoria'
Subpro.grama:, 1000 ln{et.subsectoria]  Gobiemo. $ 500,000,000.00

Proyecto: .2021540010228 FO RTALEC I MIENTO            D E            LAS $ 500.000.000.00
CAPACIDADES      'DE      GESTIÓN      Y
DIRECCIÓN    DE    LA   ALCALDiA   SAN
JOSÉ DE CÚCUTA CÚCUTA

Producto  1 : . 4599031 SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA •  $ 500.0.00,000.00

CCPET: 2..1.2.3.2`02;02.008`45 Servicios  prestados  a  las  empresas  y •       $500,000;00,0,00
serviciQs de producción



DANE: 83990, Otros sérvicios profésionales, técnicos y $ 500,000,000.00
empresariales n.c.p``i TOTAL CRÉDITO 1      $  1]669,506,998.62
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temzafiefle'unde`sHivei`.aÉróxlmdode4metfoséntre[apaftealtaalnorieylapariebsja`eniavlaperimetralen
elcostado`sur.Eri,laterrazaafta,ad¥acén{eallo{edelparque.seencuentrauncomedof,deunípiso¢onestructura
de'mamposteríay-unaig!esiaprovj's{onalconJachadaenzinc+Sobfela§upefficiedeestaterrazanosepresentan
eyíden.cia§'déine§{abilidaddeltaíudíÓb§ervánd¢8emoderadaerosiónsup`emcialensurgos,porlaescorreritiadei

ob§ervan,
ua {lwia*  E}  lQte rasent`a Oca  Ve
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MacrQpracógo   * n     rtt                                  PÍOc©Sp SLlbp"t,OSÜ
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árbo[e,s nat{vos`.9veü'etaoíón de ín}podancía,     .        v   t.

Eset,::S,:;npdTÓí::ipígtv:dea:dág#ígi:riác'goaí:qmye§nutrai:é#l:g:bd:':n?d%giog;pv:#£íg:rybqaü¥:adsesm#lea:Í
sido tan oMdadas y estigmatizadas, igüalmente va de `Ia mám+ jünlo a otms programas Üe`s,amllados\ ppr oíra§
sesretarias,

/

Es.p®relloy,da`confomidad¢onlasrespon§abj{idadés.que,¡ecomespondea§umiraiasecretari#deviyien-da-eri
'cumplimien^todelascompeteri¢iasaslgnadas,espe€ific'amentelásre'laQionadaspmlaobliga{oriedaddeve`iar.pQ`r

las ne\ces.idades de la Úómunidad, se hace necestrio adel.antar lc}.s proce§os\ cor!{ra,ctuales tQndieíiies a oontratar .

proyeotüsdeobrapúbiicapriorizados,tale§comóelmejQramien{oíintegraldebariosene{muníoip{o`Úe\SanJo,sé
de Cúouta,

+.

Í3uieía:ñ;:#Tf'%áeiutij:eusn;ífi::M:u:n!a::p:#£Tge¡,ii:fñvne;g;:,!:iTG;Oei:f:iisí:mo{ii'i!Tn%;#ó:gidá:b;uirt:i#íodQ#:C:aíN:
daBs':i%!i%rnrit°e%da:tivi!:::gí°ATt£j¡:ea8da|Í:8cdo°n§s:rEÍ:Íys;°e%r#eaqnu:pdae+BnTj§¡8ín°,g::ggt:gséüdri`acnüo%Ui:ío¥-íS£|EC§'üpyae#

Íealizar el mejoramiento }n{egffil dé barri+os,

PorjoanteriomBn{eseñaladoy`enateHciónaíacuamíadg]presup.uestoasignado
se hace ne¢esaris adeTantar la Cowooatoria mediante ja Modalidad de LICITACI8N PÚBüÓAt dé confomic}ad

ara Ía ejecücFón.del pr¢yectó;

conÍaLey1150`de.2007]ariiculo2dó`numeral1ro,Q`o`n`€1quesebuscáselecci,onardosco`ntr€tis{asldóneüsqü^e
atiendandesdesuexperiencia,laejeGucióndelas`acMdades:`yobEgaoionesprevistas.

PQrioanteriorment§expüestoprocedeaütorizar-ydeíegarlafuncióndeadelantarelprQceso,decontraiaoiónen
sus etapas precomraótüa{. contíactual y post mntractual cQn cüaütia superior a'20Q SMMLV], y sÜ§ `adiQ`iona[€`s;

y/omodifieaciónesque§uóandeíos€ontratos`que`suscribanqueserelaQionanen_la`preseftté\autorizacién.

Qúe, en méri{o de lo expuésto
'

.'RESUELVE;

ARTfcuLO PRIMERO! AUTORIZAR Y DELEGAR,en él SECRETARIO DE.VMENDA DEL MÜMcmo DE SAN
JOSÉ DE CÚ`ÓUTA,  Ia compeiencia'para.tramitar\el pjüceso coritractual supe-rior. a 200 SMMW. lo§ adióíonales

g'gNgfgiig;!%nNffiDEqLufAÉátgLAcgffDeÉi,ocn,#3nÉ#,A?CgM&ONnÁEtgcÉinMU0Nig'Tp%TD?8EñJ?%E%EPcAt#uTE
confüme lo establecldo en el parágTafo primero y `§egundo, `ariíoulo vigésimo del decreto munfóipal NÜ,0Ü2 del 3
de enero de 2022.

ARTICULO  SEGUNDO! Pu"car el cont6nidó dei. tesente  ac{o 'admmistrativó en el rial» Colombia  Com



fq

S!STEMA DE:GE§T{ÓN DE LA CALtDAD Y SISTEMA DE úersio-ml`1   CONTRQL INTERNC)RÉ§oLucioÑ    ,.,b

Feoha: Junio-2012'GESTIÓNDEADM{N{STRACION

`     6ESTION    .ESTFmTEGICA GESTióN `DE DIRE.CC]ONAmENTO ESTRATEGlco   ,
MUNlclpAL

Proces¢ smpróceso .
MacToproceaoRColu.Óri\Nor

".ffi#    | FEC"i`|                        t+    hnn               | PAG"AN*   |    Págína2'de2_     §.,-L.ft                    ,,           n•`lffiw •-ii3   Sel-£u££

'   Eficlent© -SECOP
l[conformealoestabec   oen,,e  a   t:uo   t  t  í  ,  `  .

£RnT;CmuiLh°dTá5gioEs¥g:,£d°onte¥:#&Sge£í3í¥e¢§ei]:%¡í%#,:}7Pi%C#ie;%8%:¡a;8g8mnsedeadministmtivaHe

RO DRIGUEZ          `

Proyeoto}JP+llgnsTr)r"
R€v%: FrBnc}Scg Ovallt



Ropübtlc8-d¢`C®}omb¡a slsTEMA DE GESTloN DE LA cAUDAD y slsTEm DE

Vorston:1     +

A*c#*ó#:'8Tü¥¿g°

CONTRO~•RÉSQLL,lNTERNOUcloN

F¢cha   Juiiie2012    +

{`      Es3EÁ§IE°eTCAM €ESTIÓNDEDIRECólóNAMIENTO`ÉSTRÁTEG{Co    , GESTIO¥%Eu&#cTB#LSTRACION'

RES::r::r,oÓO:¡éQ:   Í
Ü.,.J.   ii£                 ,Proooso        . '            Sübpro¢Ógo

#,tü
FE¢HA:

H 0Ct  2022
Págín`a,l dg 3_-

npoRLACUALSEEFEGTÜALAAUTOR]ZACIÓNys.EDELESAAL.SEG^RETARIODE,SESTIÓN`,DEL`RIEsé`o

RE#E##8E?APpffiT##ETHA£FLT?ÁCcE,8ft3°MNEtd#£T#i£k#EEE¥35n%°8£ff#LoyECwwm°£g:mTN%f8
DE.,Dlos,ELRopEouBIGADoE`NLAcALLEINENTRELAAV5DE`§TEHA§TAELANILLovmL

O¢CIDENIALDELAZONAURBANADE"UNICIploDECU¢UTArEN£LmARCODELAD'ECLARATORIA
t)ÉCAL"lDAPPUBLICADECRETOO,101DEL27DEABRILDE22022.¡'

ELALCALDEDELmüN!?lpíoDECUCuTA,

L5,3J;eic:%g!,§ff`:a:ou,ígdí:Í%oencsí:t,:o:!o:n,£:oegsoaísíñ%:o,:#§i¢iig:ÑP;rog,í:isgeF32n¡fií:2:0;,$2::|Ío£!:Ít:ukffiun,,:,,pla|#ol2o%%|ae

CONSIDERANÜO

Que,deaouetidoconlonomadoeneiAkíauja209déiaConsiituoiónPolítícadeColombfar/aftno/Ón\`Ád'm7n;.stmíftá
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QuS,. en mérito deJo expuesto
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\

ññl#lgFpiá,3FSoA#o%¡YDEECLECSTRA,e,;ce:msBE:ii:iEAPE'r?t:iit?Fs#,#:sLpeRolt:,iggeD®EnftDiEtisdAósnTSRUEp:rigrE!
a` 200  8MÜLV+ los:` adiciomles y/o  las modffioaoionas .qug'8urjan aQrrespondiente§. a la ¢gntrataoión  cuyo o
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